PLAN LOCAL DE MEJORA Y EXTENSIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

Desde el año 2.000, año de su inicio, el centro participa en el desarrollo de los Planes Locales de Mejora y Extensión de los Servicios Educativos, Modalidad A, dentro de un convenio de colaboración entre la administración autonómica y la local.    
*
Objetivos del Plan:

a)
Facilitar la participación y el compromiso de las Administraciones Públicas, los centros educativos y las distintas organizaciones que integran la vida escolar en la mejora y extensión de los servicios educativos.

b) Garantizar el carácter de la educación como servicio público capaz de compensar las desigualdades existentes en el seno de la sociedad.

c)   Facilitar la colaboración de los centros con los Ayuntamientos respectivos.

d)  Poder integrar las actividades organizadas por las Asociaciones de Madres y Padres legalmente constituidas y por otras entidades del entorno próximo, dentro de un plan global y equilibrado con el resto de actividades lectivas, complementarias y de extensión educativa.

e) Incorporar la iniciativa educativa de los Ayuntamientos, recogiendo su experiencia y garantizando, con ello, la calidad de la oferta de actividades de extensión educativa.

f) Relacionar las actividades de extensión educativa con las necesidades educativas del alumnado a través del conocimiento y la colaboración de los centros educativos en relación con dichos Planes.

g)  Extender la atención socioeducativa al alumnado en horario y períodos no lectivos.

*
Cada centro participante designará, de entre los integrantes del Claustro, un representante que formará parte de la Comisión Local de seguimiento del Plan, encargado de facilitar el desarrollo del Plan Local en el centro. Dicho representante en el centro es,  José A. Montoya Palencia. 

Sus funciones son: 

1. Colaborar con el Ayuntamiento en la planificación de la oferta de  actividades que se lleven a cabo en el centro en el marco del desarrollo del Plan Local.

2.   Mantener contactos regulares con el Ayuntamientos con el fin de conocer las  actividades previstas en el Plan Local y contribuir a facilitar el desarrollo de las mismas en el centro.

3. Facilitar el conocimiento por parte de los alumnos y de la Comunidad   educativa del centro en general de las actividades incluidas en el Plan.

 4. 
Fomentar la participación del alumnado del centro en dichas actividades teniendo en cuenta sus intereses y necesidades educativas.

5.   Colaborar con el Ayuntamiento en la evaluación de las actividades y en la elaboración de la Memoria anual del desarrollo del Plan.

  6.  Asistir ocasionalmente al desarrollo de las actividades del Plan que se lleven a cabo en el propio centro.

7.  Informar periódicamente al Consejo Escolar del centro acerca del  desarrollo del Plan.

8.  Colaborar con el Ayuntamiento en la resolución de convocatorias de becas o ayudas económicas destinadas a facilitar la participación del alumnado del centro en las actividades propuestas.

*   
En el seno del Consejo Escolar , hay constituida una Comisión Específica   del Plan local   de Mejora, integrada por el Director del Centro, coordinador del Plan, un representante del sector de Maestros, un representante del sector de Padres y la Presidenta del AMPA.
*
Una vez al trimestre se reúnen el Coordinador del Plan Mejora del Centro, l a Presidenta del AMPA. y  la Coordinadora del Plan de Mejora del Distrito de Carabanchel, Pilar Moreno Coronado, con la finalidad de controlar ,  seguir y evaluar el desarrollo de las actividades incluidas en el Plan. De los acuerdos tomados se levanta acta de la sesión y se informa tanto a la Comisión específica como al Consejo Escolar.   


*
Los requisitos que deben cumplir las actividades que se incluyen en el plan son:

a)   Realizarse fuera del horario lectivo de los centros.

b)  Tener carácter voluntario para el alumnado.

c)   No estar integradas en el proceso de evaluación del alumnado.

d)   Carecer de carácter lucrativo.

e)  No formar parte de la formación incluida en el currículo de las distintas 

etapas educativas.

En el curso escolar 2.007/08, las actividades incluidas en el Plan de Mejora son las siguientes:

· Los primeros del Cole.

· Taller de Juegos divertidos.

· Apoyo extraescolar a un alumno en la actividad de Judo, organizada por el  AMPA. del Centro.  

El Ayuntamiento de Madrid a través de la Junta de distrito ha contratado a la empresa “Grupo Educativo” para que gestione las actividades y por tanto sea quien subcontrate, a las empresas que están llevando  los primeros del cole y el taller divertido en el centro, así como la contratación de la monitora que apoya a un alumno en la actividad de Judo.  

